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Fecha:116ESTADO No. 31/07/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

            que rechazó por improcednte el 

rec apel interpuesto Apdo dte contra auto 

25 noviembre 2022 - Ordena continuar 

con la aud Mixta Juzgamiento viernes 01 

septiembre 2023 H:09:30 a.m./JFRB

Auto obedece superior y continua trámite

003232018

128/07/2023ONG FUNDACION GESTION SOCIAL 

DE COLOMBIA

MARITZA - QUINTANA 

ANACONA Y OTROS

Ordinario19001 31 05 002

              continuación audiencia Mixta 

juzgamiento art 80 CPTSS viernes 01 

septiembre 2023 H:09:30 a.m./JFRB

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003232018

128/07/2023ONG FUNDACION GESTION SOCIAL 

DE COLOMBIA

MARITZA - QUINTANA 

ANACONA Y OTROS

Ordinario19001 31 05 002

            Para actuar al Apdo dte Abogada 

Jenny Esperanza Torres Martínez/JFRB

Auto reconoce personería

000562023

128/07/2023ALIANZA TALENTO HUMANO LTDAANDRES MAURICIO - 

VELASQUEZ DE LOS RIOS

Ordinario19001 31 05 002

            Y, ordena su notificación y 

traslado/JFRB

Auto admite demanda

000562023

128/07/2023ALIANZA TALENTO HUMANO LTDAANDRES MAURICIO - 

VELASQUEZ DE LOS RIOS

Ordinario19001 31 05 002

             Para actuar a la Apda Jud Dte 

Abogada Jenny Esperanza Torres 

Martínez/JFRB

Auto reconoce personería

000702023

128/07/2023ORGANIZACIÓN MÍDEROS 

MARTÍNEZ

DIANA ALEJANDRA - SOTO 

OSSA

Ordinario19001 31 05 002

            Y, ordena su notificación y 

traslado/JFRB

Auto admite demanda

000702023

128/07/2023ORGANIZACIÓN MÍDEROS 

MARTÍNEZ

DIANA ALEJANDRA - SOTO 

OSSA

Ordinario19001 31 05 002

              Que rechazó por improcedente 

el recurso de apelación interpuesto contra 

auto del 25 noviemebre 2022 y, se 

procede a fijar fecha y hora contiuar aud 

Mixta Juzgamiento/JFRB

Auto obedece superior y continua trámite

000702023

128/07/2023ORGANIZACIÓN MÍDEROS 

MARTÍNEZ

DIANA ALEJANDRA - SOTO 

OSSA

Ordinario19001 31 05 002

              Continuación Audiencia Mixta de 

Juzgamiento viernes 01 sepetiembre 

2023 H:09:30 a.m./JFRB

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000702023

128/07/2023ORGANIZACIÓN MÍDEROS 

MARTÍNEZ

DIANA ALEJANDRA - SOTO 

OSSA

Ordinario19001 31 05 002
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Fecha:116ESTADO No. 31/07/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

             Elevado por la accionada 

Secretaría de Educación Departamental 

de Cladas y seconcede ante la 

S.L.T.S.Pop/JFRB

Auto concede impugnación

001482023

128/07/2023SECRETARIA DE EDUCACION DE 

CALDAS

(jfrb) MARIA ILMA - FLOREZ 

BETANCUR

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002

a la señora MARIA SOCORRO 

VELASCO, FLM

Auto ordena vinculación de un tercero

001612023

28/07/2023CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA

YANED -  CASTILLO 

GONZALEZ

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

31/07/2023

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO

SECRETARIO
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0 2 3 8 

 

Popayán, Cauca,  veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
PROCESO: ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE:           MARÍA ILMA FLOREZ BENTACOUR – cc 24.383.550  
APODERADO(A): A NOMBRE PROPIO 
ACCIONADAS: (1) DEPARTAMENTO DE CALDAS-SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

   (2) FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
  MAGISTERIO-PENSIONES–FIDUPREVISORA S.A.  
–FOMAG REGIONAL CALDAS- 

RADICACION:        19 001 31 05 002 2023 00148 00. 
  

 

 

La accionada, SECRETARÍA DE EDUACIÓN DEPARTAMENTAL DE CALDAS, 

mediante el escrito electrónico enviado el día anterior, presenta formal 

impugnación en contra de la Sentencia de Tutela No. 056-2023, aquí proferida el 

pasado 21 de julio del corriente año, motivo por el cual se concederá el recurso 

impetrado ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Popayán, debiendo en consecuencia remitir el correspondiente expediente 

electrónico, dentro del término previsto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991 

a dicha Corporación, dejando anotación de su salida en los registros respectivos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación que contra la Sentencia de Tutela No. 

056-2023, proferida el pasado 21 de julio de 2023, formuló la parte accionada, 

SECRETARÍA DE EDUACIÓN DEPARTAMENTAL DE CALDAS. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente electrónico, dentro del término previsto en el 

artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Popayán, para que se surta el recurso impetrado, 

dejando anotación de su salida en el Sistema de Gestión Judicial Justicia XXI.  

 

 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFIQUESE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jfrb/ 
 
 
 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 

POR ESTADO No. 116 FIJADO HOY, 31 de julio 

de 2023 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 

 
 

___________________________ 

Secretario 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 0 2 3 9 

Popayán, Cauca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

REFERENCIA: 
PORCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTES: 

1. FLOR MARIA SILVA MARTINEZ 
2. JESUS ENRIQUE GRIJALBA VELASCO 
3. JONATHAN MARTINEZ LASSO 
4. KARLEN JUNARY VANESSA ERAZO JIMENEZ 
5. LIZETH ELIANA HERNANDEZ CHITO 
6. MARIA ISABEL CASTRO CAICEDO 
7. MARITZA QUINTANA ANACONA 
8. OSCAR ESTEBAN NOVA VARONA 
9. VIVIANA ESTEFANIA BOLAÑOS LUNA 

APDO: Dr. JORGE ARMANDO BRAVO MUÑOZ 
DDOS: (1) ONG FUNDACIÓN GESTIÓN SOCIAL DE COLOMBIA 

(2) INSTIT COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF" REG. Cauca. 
APODERADOS: 	Dr. PABLO ANDRÉS OROZCO VALENCIA 

Dra. MARIA CRISTINA BUCHELI FIERRO. 
LLAMADA GARANTIA: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
APODERADA: 	Dr. JAVIER IVAN MONTAÑEZ AGUEDLO 
RADICADO 	 19 001 31 05 002 2018 00323 00. 

Visto el informe de Secretaria que antecede SE DISPONE: 

1°) OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Popayan, Sala Laboral, al interior del presente proceso ordinario 

laboral, mediante pronunciamiento del 23 de junio de 2023, que rechazó por 

improcedente el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la 

parte demandante, contra el auto proferido por el Despacho en audiencia pública 

del 25 de noviembre de 2022, a través del cual niega el reconocimiento de 

personería para actuar al abogado demandante, en nombre de otras personas. 

2°) 	En consecuencia, PROCEDER en la continuación de la celebración de la 

audiencia pública de que trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, iniciada por este Despacho el 25 de noviembre último (2022. 

3°) 	SEÑALAR para que tenga lugar la continuación de la audiencia pública 

Mixta de juzgamiento, a partir de la etapa de práctica de pruebas, se oirán los 

alegatos de conclusión y se proferirá sentencia que ponga fin a la instancia, 

contempladas en el artículos 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social respectivamente, conforme a la apretada programación de audiencias 

Calle 3 N° 3 — 31 /Palacio 9V-acionaf Trancisco de Paula Santander — Primer Piso Popayán - Cauca 
'Telefax 8244717 — maiL j021apayan@cendojramajudicial.gov.co  
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agendadas por el Despacho, la hora de las 09:30 de la mañana del día viernes 

primero (01) de septiembre de 2023, dentro de la cual deberán comparecer las 

partes con o sin apoderado. 

4°) PUBLICAR el aviso pertinente conforme lo establece el artículo 45 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 5° de la 

Ley 1149 de 2007. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. 116 FIJADO HOY, 31 de julio de 2023,  

EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 

A.M. 

Secretario 

Jfrb 

CalTe 3 .9\i° 3 — 31 / Palacio Yacionctr Francisco de Paula Santander — Primer Piso Popayán - Cauca 
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SECRETARIA 

REFERENCIA: 
PORCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTES: 
1. FLOR MARIA SILVA MARTINEZ 
2. JESUS ENRIQUE GRIJALBA VELASCO 
3. JONATHAN MARTINEZ LASSO 
4. KARLEN JUNARY VANESSA ERAZO JIMENEZ 
5. LIZETH ELIANA HERNANDEZ CHITO 
6. MARIA ISABEL CASTRO CAICEDO 
7. MARITZA QUINTANA ANACONA 
8. OSCAR ESTEBAN NOVA VARONA 
9. VIVIANA ESTEFANIA BOLAÑOS LUNA 

APDO: Dr. JORGE ARMANDO BRAVO MUÑOZ 
DDOS: (1) ONG FUNDACIÓN GESTIÓN SOCIAL DE COLOMBIA 

(2) INSTIT COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF" REG. Cauca. 
APODERADOS: 	Dr. PABLO ANDRÉS OROZCO VALENCIA 

Dra. MARIA CRISTINA BUCHELI FIERRO. 
LLAMADA GARANTIA: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
APODERADA: 	Dr. JAVIER /VAN MONTAÑEZ AGUEDLO 

RADICADO 	 19 001 31 05 002 2018 00323 00. 

A DESPACHO: 

Popayán, Cauca, viernes veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023), en la 

fecha paso el presente asunto1  al Despacho del señor Juez, informando que el H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayan, Sala Laboral, mediante 

pronunciamiento del 23 de junio de 2023, rechazó por improcedente el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, contra el 

auto proferido por el Despacho en audiencia pública del 25 de noviembre de 2022, 

a través del cual niega el reconocimiento de personería para actuar al abogado 

demandante, en nombre de otras personas. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

JANIO FERNANOó RUIZ BURBANO 
f i  

Recibido el 25 de julio de 2023 de la Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Popayan, Cauca. 

CaCte 3 .9■1?) 3 — 31 /Palacio racional Francisco de Paufa Santander — Primer Piso Popayán - Cauca 
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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0 5 8 7 
 

Popayán, Cauca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  
REFERENCIA:  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL   
DEMANDANTE: ANDRÉS MAURICIO VELÁSQUEZ DE LOS RIOS 
APODERADO(A): Dra. JENNY ESPERANZA TORRES MARTÍNEZ 
DEMANDADAS: ALIANZA TALENTO HUMANO LTDA. 
RADICADO: 19 001 31 05 002 2023 00056 00 
 
 
El señor ANDRÉS MAURICIO VELÁSQUEZ DE LOS RÍOS, identificado con la 

cédula de Ciudadanía Número 1.109.295.178 de Fresno-Tolima, actuando por 

intermedio de apoderado judicial, instaura demanda ordinaria de primera instancia 

en contra de la Empresa ALIANZA MTALENTO HUMANO LTDA., persona 

Jurídica de derecho privado, identificada con el Nit 901007901 con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por la Gerente 

ALBA YANETH GUZMÁN MURILLO, o quien haga sus veces, a efectos de 

obtener el reconocimiento y pago de acreencias laborales.  

 

Revisada la acción, se advierte que la misma reúne los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 77 del Código General del 

Proceso, en consecuencia se procederá a su admisión previo reconocimiento de 

personería para actuar al (a la) apoderado (a) judicial del (de la) demandante, 

debiendo disponerse la notificación legal de esta providencia a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado como lo establece el artículo 610 Ley 564 de 20121.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada Dra. JENNY 

ESPERANZA TORRES MARTÍNEZ, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 

No. 1.104.699.265 de Líbano-Tolima, portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

217.435 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado(a) judicial del(la) 

señor(a) ANDRÉS MAURICIO VELÁSQUEZ DE LOS RÍOS en los términos a que 

se refiere el memorial poder que se considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por el(la) señor(a) ANDRÉS MAURICIO VELÁSQUEZ DE LOS RÍOS, 

identificado(a) con la cédula de Ciudadanía Número 1.109.295.178 de Fresno-

                                                           
1 Código General del Proceso 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


                   
               REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN – CAUCA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN – CAUCA 
CÓDIGO: 19 001 31 05 002 

 

________________________________________ 
Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 

Telefax 8244727 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Tolima, en contra de la Empresa ALIANZA MTALENTO HUMANO LTDA., 

persona Jurídica de derecho privado, identificada con el Nit 901007901 con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por la 

Gerente ALBA YANETH GUZMÁN MURILLO, o quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de Empresa 

ALIANZA MTALENTO HUMANO LTDA., del contenido de esta providencia, en 

los términos del literal “A” del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con los términos del artículo 29 Ibídem y de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 20222. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada, para que 

le den contestación a la misma, advirtiéndoles que la contestación de la acción 

deberá observar los requisitos dispuestos en el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Además dar aplicación al Artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, es 

decir, del envío del ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, 

a las demás partes. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 
Jfrb/ 

                                                           
2 Por el cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. ____ FIJADO HOY, ____ de julio de 

2023 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

A LAS 8:00 A.M. 

 
____________________________ 

Secretario 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0 5 8 8 
 

Popayán, Cauca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  
REFERENCIA:  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL   
DEMANDANTE: DIANA ALEJANDRA SOTO OSSA 
APODERADO(A): Dra. JENNY ESPERANZA TORRES MARTÍNEZ 
DEMANDADAS: ORGANIZACIÓN MÍDEROS MARTÍNEZ. 
RADICADO: 19 001 31 05 002 2023 00070 00 
 
 
La señora DIANA ALEJANDRA SOTO OSSA, identificada con la cédula de 

Ciudadanía Número 1.089.718.646, actuando por intermedio de apoderada 

judicial, instaura demanda ordinaria de primera instancia en contra de la Sociedad 

ORGANIZACIÓN MIDEROS MARTÍNEZ S.A.S., persona Jurídica de derecho 

privado, identificada con el Nit 901518311-9 y, su Representante Legal CARLOS 

ANDRÉS MIDEROS ORTIZ, identificado con la C.C. N° 12.751.915, o quien haga 

sus veces, a efectos de obtener el reconocimiento y pago de acreencias laborales.  

 

Revisada la acción, se advierte que la misma reúne los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 77 del Código General del 

Proceso, en consecuencia se procederá a su admisión previo reconocimiento de 

personería para actuar al (a la) apoderado (a) judicial del (de la) demandante, 

debiendo disponerse la notificación legal de esta providencia a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado como lo establece el artículo 610 Ley 564 de 20121.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada Dra. JENNY 

ESPERANZA TORRES MARTÍNEZ, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 

No. 1.104.699.265 de Líbano-Tolima, portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

217.435 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado(a) judicial del(la) 

señor(a) DIANA ALEJANDRA SOTO OSSA en los términos a que se refiere el 

memorial poder que se considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por el(la) señor(a) DIANA ALEJANDRA SOTO OSSA, identificado(a) 

con la cédula de Ciudadanía Número 1.089.718.646, en contra de la Sociedad 

ORGANIZACIÓN MIDEROS MARTÍNEZ S.A.S., persona Jurídica de derecho 

                                                           
1 Código General del Proceso 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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privado, identificada con el Nit 901518311-9 y, su Representante Legal CARLOS 

ANDRÉS MIDEROS ORTIZ, identificado con la C.C. N° 12.751.915, o quien haga 

sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de Sociedad 

ORGANIZACIÓN MIDEROS MARTÍNEZ S.A.S. y, al señor CARLOS ANDRÉS 

MIDEROS ORTÍZ, identificado con la C.C. N°  12.751.915, del contenido de esta 

providencia, en los términos del literal “A” del artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con los términos del artículo 29 

Ibídem y de la Ley 2213 del 13 de junio de 20222. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada, para que 

le den contestación a la misma, advirtiéndoles que la contestación de la acción 

deberá observar los requisitos dispuestos en el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Además dar aplicación al Artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, es 

decir, del envío del ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, 

a las demás partes. 

NOTIFÍQUESE 

Jfrb/ 

                                                           
2 Por el cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. ____ FIJADO HOY, ____ de julio de 

2023 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

A LAS 8:00 A.M. 

 
____________________________ 

Secretario 
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Proceso   ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: YANED CASTILLO GONZALEZ 
Accionada :  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Radicación: 190013105002-2023-00161-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Popayán, veintiocho (28) de Julio del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso a Despacho del Señor Juez, la presente acción de tutela informando que la Gerente de Talento 
humano de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, señala que, la señora MARIA 
SOCORRO VELASCO, fue quien reemplazo a la accionante YANED CASTILLO GONZALEZ, para 
efectos que sea vinculada como tercera interesada en esta acción. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,  

 
JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 585  
Popayán, veintiocho de Julio del año dos mil veintitrés 

. 

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario vincular como accionada tercera 

interesada a la señora MARIA SOCORRO VELASCO, con el objeto de dar claridad a los hechos motivo 

de la presente. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR como accionada tercera interesada, a MARIA SOCORRO VELASCO, con 

cédula No.34.549.532, a la acción de tutela donde es accionante YANED CASTILLO GONZALEZ.  

SEGUNDO: SOLICÍTAR a la parte vinculada, para que en el término perentorio de dos (2) días, 

contados a partir del recibo de la notificación de este proveído, remita con destino a esta acción un 

informe sobre los hechos de la demanda, para lo cual se adjunta copia de la demanda y anexos  

TERCERO: NOTIFÍCAR por el medio más idóneo a los interesados el contenido de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FLM QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 

No. 116, FIJADO HOY, 31 DE JULIO DE 2023, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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SALA 2 

AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2018 00323 00 ORDINARIO LABORAL 

FLOR MARIA SILVA MARTINEZ    
JESUS ENRIQUE GRIJALBA VELASCO   
JONATHAN MARTINEZ LASSO    
KARLEN JUNARY VANESSA ERAZO JIMENEZ  
LIZETH ELIANA HERNANDEZ CHITO   
MARIA ISABEL CASTRO CAICEDO         
MARITZA QUINTANA ANACONA   
OSCAR ESTEBAN NOVA VARONA   
VIVIANA ESTEFANIA BOLAÑOS LUNA 

1) ONG FUNDACIÓN GESTIÓN SOCIAL  DE  
COLOMBIA. 

2) I.C.B.F. REGIOANL CAUCA. 

3) SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
     (Llamada en garantía) 

 
 

SEPTIEMBRE 01 / 2023 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

JORGE ARMANDO BRAVO MUÑOZ 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

MARIA ALEJANDRA RUIZ TOBAR 

MARIA CRISTINA BUCHELI FIERRO 

ZULMERY FLORES MUÑOZ 

  

     JFRB 

 

Popayán, Cauca, 31   de julio de 2022 PUBLICADO EN LUGAR VISIBLE (SE ADJUNTA COPIA EN PDF AL ESTADO ELECTRÓNICO RESPECTIVO) 
 

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO 
Secretario 
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